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LUIS DE LEÓN MARTÍNEZ SÁNCHEZ, 
Presidente Municipal Constitucional de Heroica 
Ciudad de Huajuapan de León, Oaxaca, a sus 
habitantes hace saber: 
 
Que, en la Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada 
el día  DOS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, el Honorable Ayuntamiento; 
emite el siguiente ACUERDO:  
 

PRIMERO.- Se aprueba la convocatoria para la 
elección del Consejo Municipal Consultivo de 
Fomento de Desarrollo Económico, de Heroica 
Ciudad de Huajuapan de León, Oaxaca.  
 
SEGUNDO: Publíquese en los estrados del 
palacio municipal y se instruye a la 
Coordinación Comunicación Social, su 
publicación en los diversos medios de 
comunicación con los que cuenta este 
Honorable Ayuntamiento. 
 
 Dada en la Sesión Ordinaria de Cabildo, del 
Honorable Ayuntamiento de Heroica Ciudad de 
Huajuapan de León, Estado de Oaxaca, el día  dos 
de abril del dos mil veinticuatro, por los  
ciudadanos LUIS DE LEÓN MARTÍNEZ 
SÁNCHEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL; LETICIA JOSEFINA 
MÉNDEZ GONZÁLEZ, SÍNDICO HACENDARIA;  
EMETERIO HUGO GUERRERO SÁNCHEZ, 
SÍNDICO PROCURADOR DE JUSTICIA; 
ADERITH BRABY MARTÍNEZ SOLANO, 
REGIDORA DE HACIENDA; CARLOS DAVID 
LÓPEZ MORA, REGIDOR DE SALUD Y 
PREVENCIÓN SANITARIA; JOCABET SALAZAR 
MEJÍA, REGIDORA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO Y TURISMO; LUIS FERNANDO 
OROPEZA CARRASCO, REGIDOR DE 
AGENCIAS Y COLONIAS; VALENTINA TERESA 
VÁZQUEZ AMBROCIO, REGIDORA DE 
INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO 
URBANO; GLORIA NAXHIELY ESTRADA 
BAUTISTA, REGIDORA DE DERECHOS 
HUMANOS, IGUALDAD DE GÉNERO Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA; MARÍA DE LOS 
ÁNGELES ABAD SANTIBÁÑEZ, REGIDORA DE 
DESARROLLO SOCIAL Y AGROPECUARIO; 
PABLO DAVID CRESPO DE LA CONCHA, 
REGIDOR DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 
MOVILIDAD URBANA; VÍCTOR MANUEL 
GARCÍA NÁJERA, REGIDOR DE ECOLOGÍA Y 
MEDIO AMBIENTE; VENIKER ROBERTO ROJAS 
SANDOVAL, REGIDOR DE EDUCACIÓN 
CULTURA Y DEPORTES. DOY FÉ. C. MANUEL 
ANTONIO RAMÍREZ PACHECO, SECRETARIO 
MUNICIPAL.  

 
ATENTAMENTE  

“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ” 

 
 
 

 
 

 
 

C. LUIS DE LEÓN MARTÍNEZ SÁNCHEZ. 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL. 

 
 
 
 

C.  MANUEL ANTONIO RAMÍREZ PACHECO 
SECRETARIO MUNICIPAL. 
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LUIS DE LEÓN MARTÍNEZ SÁNCHEZ, 
Presidente Municipal Constitucional de Heroica 
Ciudad de Huajuapan de León, Oaxaca, a sus 
habitantes hace saber: 
 
 
Que, en la Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada 
el día  DOS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, el Honorable Ayuntamiento; 
emite el siguiente ACUERDO:  
 
PRIMERO.- Se aprueba la publicación de la 
convocatoria para el concurso municipal de 
selección de la imagen oficial de la Expo-feria 
anual de Heroica Ciudad de Huajuapan de 
León, Oaxaca 2024.  
 
SEGUNDO: Publíquese en los estrados del 
palacio municipal y se instruye a la 
Coordinación de Comunicación Social, su 
publicación en los diversos medios oficiales de 
comunicación con los que cuenta este 
Honorable Ayuntamiento.   
 
 Dada en la Sesión Ordinaria de Cabildo, del 
Honorable Ayuntamiento de Heroica Ciudad de 
Huajuapan de León, Estado de Oaxaca, el día  dos 
de abril de dos mil veinticuatro, por los  
ciudadanos LUIS DE LEÓN MARTÍNEZ 
SÁNCHEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL; LETICIA JOSEFINA 

MÉNDEZ GONZÁLEZ, SÍNDICO HACENDARIA;  
EMETERIO HUGO GUERRERO SÁNCHEZ, 
SÍNDICO PROCURADOR DE JUSTICIA; 
ADERITH BRABY MARTÍNEZ SOLANO, 
REGIDORA DE HACIENDA; CARLOS DAVID 
LÓPEZ MORA, REGIDOR DE SALUD Y 
PREVENCIÓN SANITARIA; JOCABET SALAZAR 
MEJÍA, REGIDORA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO Y TURISMO; LUIS FERNANDO 
OROPEZA CARRASCO, REGIDOR DE 
AGENCIAS Y COLONIAS; VALENTINA TERESA 
VÁZQUEZ AMBROCIO, REGIDORA DE 
INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO 
URBANO; GLORIA NAXHIELY ESTRADA 
BAUTISTA, REGIDORA DE DERECHOS 
HUMANOS, IGUALDAD DE GÉNERO Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA; MARÍA DE LOS 
ÁNGELES ABAD SANTIBÁÑEZ, REGIDORA DE 
DESARROLLO SOCIAL Y AGROPECUARIO; 
PABLO DAVID CRESPO DE LA CONCHA, 
REGIDOR DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 
MOVILIDAD URBANA; VÍCTOR MANUEL 
GARCÍA NÁJERA, REGIDOR DE ECOLOGÍA Y 
MEDIO AMBIENTE; VENIKER ROBERTO ROJAS 
SANDOVAL, REGIDOR DE EDUCACIÓN 
CULTURA Y DEPORTES. DOY FÉ. C. MANUEL 
ANTONIO RAMÍREZ PACHECO, SECRETARIO 
MUNICIPAL.  

 
 
 

 
 

 
 

ATENTAMENTE  
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ” 

 

 
 

 
 

C. LUIS DE LEÓN MARTÍNEZ SÁNCHEZ. 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL. 

 
 
 
 

C.  MANUEL ANTONIO RAMÍREZ PACHECO 
SECRETARIO MUNICIPAL. 
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LUIS DE LEÓN MARTÍNEZ SÁNCHEZ, Presidente 
Municipal Constitucional de Heroica Ciudad de 
Huajuapan de León, Oaxaca, a sus habitantes hace 
saber: 
 
Que, en la Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el 
día DOS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, el Honorable Ayuntamiento; emite el 
siguiente ACUERDO:  
 
Se autoriza el Dictamen Núm. CIYDU-006/2024, de la 
relotificación de la lotificación denominada «Los 
Viñedos» ubicado en el polígono de la Agencia 
Municipal de Santa María Xochixtlapilco, del 
Municipio de Heroica Ciudad de Huajuapan de 
León, a la ciudadana Myriam Corro Niño de Rivera, 
con una superficie total de 59,891.64 m² (Cincuenta 
y nueve mil ochocientos noventa y uno punto 
cuarenta y cinco metros cuadrados), distribuidos 
de la siguiente manera:  
A) Área vendible 12 manzanas con una superficie de 
31,799.94 m² (Treinta y un mil setecientos noventa y 
nueve punto noventa y cuatro metros cuadrados).  
B) Área de vialidad con una superficie 13,469.95 m² 
(Trece mil cuatrocientos sesenta y nueve punto 
noventa y cinco metros cuadrados).  
C) Área para ciclovía con una superficie de 1,371.29 
m² (Mil trescientos setenta y uno punto veintinueve 
metros cuadrados).  
D) Área de donación con una superficie 3,498.01 m² 
(tres mil cuatrocientos noventa y ocho punto cero 
uno metros cuadrados).  
E) Área para uso exclusivo de preservación 
ecológica 9,752.45 m² (Nueve mil setecientos 
cincuenta y dos punto cuarenta y cinco metros 
cuadrados). 

Con las medidas, colindancias, distribución y con la 
condición de cumplir las obligaciones estipuladas 
en el dictamen general y técnico.   
 
 Dada en la Sesión Ordinaria de Cabildo, del Honorable 
Ayuntamiento de Heroica Ciudad de Huajuapan de 
León, Estado de Oaxaca, el día  dos de abril de dos 
mil veinticuatro, por los  ciudadanos LUIS DE LEÓN 
MARTÍNEZ SÁNCHEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL; LETICIA JOSEFINA MÉNDEZ 
GONZÁLEZ, SÍNDICO HACENDARIA;  EMETERIO 
HUGO GUERRERO SÁNCHEZ, SÍNDICO 
PROCURADOR DE JUSTICIA; ADERITH BRABY 
MARTÍNEZ SOLANO, REGIDORA DE HACIENDA; 
CARLOS DAVID LÓPEZ MORA, REGIDOR DE SALUD 
Y PREVENCIÓN SANITARIA; JOCABET SALAZAR 
MEJÍA, REGIDORA DE DESARROLLO ECONÓMICO 
Y TURISMO; LUIS FERNANDO OROPEZA 
CARRASCO, REGIDOR DE AGENCIAS Y COLONIAS; 
VALENTINA TERESA VÁZQUEZ AMBROCIO, 
REGIDORA DE INFRAESTRUCTURA Y 
DESARROLLO URBANO; GLORIA NAXHIELY 
ESTRADA BAUTISTA, REGIDORA DE DERECHOS 
HUMANOS, IGUALDAD DE GÉNERO Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA; MARÍA DE LOS 
ÁNGELES ABAD SANTIBÁÑEZ, REGIDORA DE 
DESARROLLO SOCIAL Y AGROPECUARIO; PABLO 
DAVID CRESPO DE LA CONCHA, REGIDOR DE 
SEGURIDAD PÚBLICA Y MOVILIDAD URBANA; 
VÍCTOR MANUEL GARCÍA NÁJERA, REGIDOR DE 
ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE; VENIKER 
ROBERTO ROJAS SANDOVAL, REGIDOR DE 
EDUCACIÓN CULTURA Y DEPORTES. DOY FÉ. C. 
MANUEL ANTONIO RAMÍREZ PACHECO, 
SECRETARIO MUNICIPAL.  

 
 
 

 
 

 

ATENTAMENTE  
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ” 

 

 

 
 

 
 

C. LUIS DE LEÓN MARTÍNEZ SÁNCHEZ. 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL. 

 
 
 
 

C.  MANUEL ANTONIO RAMÍREZ PACHECO 
SECRETARIO MUNICIPAL. 
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LUIS DE LEÓN MARTÍNEZ SÁNCHEZ, Presidente Municipal 
Constitucional de Heroica Ciudad de Huajuapan de León, 
Oaxaca, a sus habitantes hace saber: 
 
 
Que, en la Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el día 
NUEVE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, el 
Honorable Ayuntamiento; emite el siguiente ACUERDO:  
 
 
Se autoriza el dictamen CIYDU-008/2024, de la lotificación 
SIN NOMBRE ubicado en el polígono de la Agencia de 
Policía de Agua Dulce  del Municipio de Heroica Ciudad 
de Huajuapan de León, a los ciudadanos Juan Herrera 
Montes o Juan Celestino Herrera Montes y José Luis 
Oropeza Hernández, con una superficie total de 97,930.77 
m² (Noventa y siete mil novecientos treinta punto setenta 
y siete metros cuadrados), distribuidos de la siguiente 
manera:  
A) Área sin lotificar de 43,048.92 m² (cuarenta y tres mil 
cuarenta y ocho punto noventa y dos metros cuadrados) 
que quedará con uso agrícola.  
B) Área de arroyo de 127.43 m² (ciento veintisiete punto 
cuarenta y tres metros cuadrados).  
C) Área vendible 14 (catorce) manzanas con una 
superficie de 33,750.97 m² (Treinta y tres mil setecientos 
cincuenta punto noventa y siete metros cuadrados).  
D) Área de vialidad con una superficie 15,791.12 m² 
(Quince mil setecientos noventa y uno punto doce metros 
cuadrados).  
E) Área de donación con una superficie 4,846.37 m² 
(Cuatro mil ochocientos cuarenta y seis punto treinta y 
siete metros cuadrados).  
F) Área de Dación de pago 365.96 m² (trescientos sesenta 
y cinco punto noventa y seis metros cuadrados) en 
cumplimiento al dictamen de cambio de uso de suelo de 
fecha treinta de diciembre del dos mil dieciséis.  
 
 
Y, en general, con las medidas, colindancias, distribución 
y con las condiciones impuestas para los peticionarios, 
en los considerandos sexto, octavo, noveno y décimo del 

dictamen general, y sus correlativos del dictamen 
técnico.  
 
 
SEGUNDO.- Cúmplase, por parte de este Ayuntamiento, y 
de la Dirección General de Infraestructuras, Desarrollo 
Territorial y Urbano, con los mandatos establecidos en 
los considerandos séptimo y décimo primero, tanto del 
dictamen general, como del dictamen técnico. 
 
 
 Dada en la Sesión Ordinaria de Cabildo, del Honorable 
Ayuntamiento de Heroica Ciudad de Huajuapan de León, 
Estado de Oaxaca, el día nueve de abril de dos mil 
veinticuatro, por los  ciudadanos LUIS DE LEÓN MARTÍNEZ 
SÁNCHEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL; 
LETICIA JOSEFINA MÉNDEZ GONZÁLEZ, SÍNDICO 
HACENDARIA;  EMETERIO HUGO GUERRERO SÁNCHEZ, 
SÍNDICO PROCURADOR DE JUSTICIA; ADERITH BRABY 
MARTÍNEZ SOLANO, REGIDORA DE HACIENDA; CARLOS 
DAVID LÓPEZ MORA, REGIDOR DE SALUD Y 
PREVENCIÓN SANITARIA; JOCABET SALAZAR MEJÍA, 
REGIDORA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y TURISMO; 
LUIS FERNANDO OROPEZA CARRASCO, REGIDOR DE 
AGENCIAS Y COLONIAS; VALENTINA TERESA VÁZQUEZ 
AMBROCIO, REGIDORA DE INFRAESTRUCTURA Y 
DESARROLLO URBANO; GLORIA NAXHIELY ESTRADA 
BAUTISTA, REGIDORA DE DERECHOS HUMANOS, 
IGUALDAD DE GÉNERO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA; 
MARÍA DE LOS ÁNGELES ABAD SANTIBÁÑEZ, REGIDORA 
DE DESARROLLO SOCIAL Y AGROPECUARIO; PABLO 
DAVID CRESPO DE LA CONCHA, REGIDOR DE 
SEGURIDAD PÚBLICA Y MOVILIDAD URBANA; VÍCTOR 
MANUEL GARCÍA NÁJERA, REGIDOR DE ECOLOGÍA Y 
MEDIO AMBIENTE; VENIKER ROBERTO ROJAS 
SANDOVAL, REGIDOR DE EDUCACIÓN CULTURA Y 
DEPORTES. DOY FÉ. C. MANUEL ANTONIO RAMÍREZ 
PACHECO, SECRETARIO MUNICIPAL.  

 
 
 

 
 

ATENTAMENTE  
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ” 

 

 
 

 
 

C. LUIS DE LEÓN MARTÍNEZ SÁNCHEZ. 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL. 

 
 
 
 

C.  MANUEL ANTONIO RAMÍREZ PACHECO 
SECRETARIO MUNICIPAL. 
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LUIS DE LEÓN MARTÍNEZ SÁNCHEZ, 
Presidente Municipal Constitucional de Heroica 
Ciudad de Huajuapan de León, Oaxaca, a sus 
habitantes hace saber: 
 
Que, en la Sesión Extraordinaria de Cabildo, 
celebrada el día NUEVE DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, el Honorable 
Ayuntamiento; emite el siguiente ACUERDO:  
 
PRIMERO: se autoriza la licencia del Médico 
Carlos David López Mora, para ausentarse de 
su cargo de Regidor de Salud y Prevención 
Sanitaria, a partir de estas que son las 12:13 
(doce horas con trece minutos), de este día 
nueve de abril de dos mil veinticuatro, por el 
periodo comprendido desde este momento y 
hasta el tres  de junio de dos mil veinticuatro, 
sin goce de sueldo e incorporándose el día 
cuatro de junio de la presente anualidad.  
 
SEGUNDO: en concordancia con lo acordado, 
y de manera implícita, se instruye a la 
Secretaría Municipal para que proceda en los 
términos del artículo 83 fracción II, inciso b, de 
la Ley Orgánica Municipal para el Estado de 
Oaxaca. 
 
 Dada en la Sesión Extraordinaria de Cabildo, del 
Honorable Ayuntamiento de Heroica Ciudad de 
Huajuapan de León, Estado de Oaxaca, el día 
nueve de abril de dos mil veinticuatro, por los  
ciudadanos LUIS DE LEÓN MARTÍNEZ 

SÁNCHEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL; LETICIA JOSEFINA 
MÉNDEZ GONZÁLEZ, SÍNDICO HACENDARIA;  
EMETERIO HUGO GUERRERO SÁNCHEZ, 
SÍNDICO PROCURADOR DE JUSTICIA; 
ADERITH BRABY MARTÍNEZ SOLANO, 
REGIDORA DE HACIENDA; CARLOS DAVID 
LÓPEZ MORA, REGIDOR DE SALUD Y 
PREVENCIÓN SANITARIA; JOCABET SALAZAR 
MEJÍA, REGIDORA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO Y TURISMO; LUIS FERNANDO 
OROPEZA CARRASCO, REGIDOR DE 
AGENCIAS Y COLONIAS; VALENTINA TERESA 
VÁZQUEZ AMBROCIO, REGIDORA DE 
INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO 
URBANO; GLORIA NAXHIELY ESTRADA 
BAUTISTA, REGIDORA DE DERECHOS 
HUMANOS, IGUALDAD DE GÉNERO Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA; MARÍA DE LOS 
ÁNGELES ABAD SANTIBÁÑEZ, REGIDORA DE 
DESARROLLO SOCIAL Y AGROPECUARIO; 
PABLO DAVID CRESPO DE LA CONCHA, 
REGIDOR DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 
MOVILIDAD URBANA; VÍCTOR MANUEL 
GARCÍA NÁJERA, REGIDOR DE ECOLOGÍA Y 
MEDIO AMBIENTE; VENIKER ROBERTO ROJAS 
SANDOVAL, REGIDOR DE EDUCACIÓN 
CULTURA Y DEPORTES. DOY FÉ. C. MANUEL 
ANTONIO RAMÍREZ PACHECO, SECRETARIO 
MUNICIPAL.  

 
 
 

 
 

ATENTAMENTE  
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ” 

 

 
 

 
 

C. LUIS DE LEÓN MARTÍNEZ SÁNCHEZ. 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL. 

 
 
 
 

C.  MANUEL ANTONIO RAMÍREZ PACHECO 
SECRETARIO MUNICIPAL. 
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